
WCC-2020-Res-115-ES
Protección de los denunciantes y defensores de los derechos humanos y de los pueblos en
relación con el medio ambiente

RECONOCIENDO que la pérdida de la biodiversidad mundial está relacionada con un aumento de
la violencia hacia las personas que ponen en riesgo su vida para defender la naturaleza y los
derechos humanos conexos;

HACIENDO NOTAR que se entiende por denunciantes y defensores de los derechos humanos y de
los pueblos en relación con el medio ambiente a cualquier persona o grupo que trabaje para
proteger o promover los derechos humanos en el contexto del medio ambiente, por ejemplo la
defensa de los derechos sobre la tierra, el acceso a los recursos naturales y a la discusión en curso
sobre el derecho a un medio ambiente seguro, limpio, sano y sostenible, y que estas personas
suelen ser miembros de comunidades indígenas y tradicionales que pueden desempeñar una
función primordial en la lucha contra los delitos ambientales y deberían gozar de reconocimiento y
protección jurídica;

RECONOCIENDO el aumento de las violaciones de los derechos humanos contra defensores del
medio ambiente, particularmente mujeres, sus familias y colaboradores, que incluyen asesinatos,
amenazas, intimidación, acoso, violencia de género, campañas de difamación, criminalización y
desplazamientos forzosos, de forma que solo en 2020 fueron asesinados al menos 331 activistas
ambientales y defensores de los derechos humanos por defender sus hogares, tierras y recursos
naturales y más de la mitad de esos casos ocurrieron en América Latina (fuente: Front Line
Defenders Análisis Global 2020); y RECONOCIENDO TAMBIÉN que proyectos mineros, forestales o
agroindustriales y en algunos lugares hasta iniciativas de conservación han dado lugar a
violaciones;

TOMANDO NOTA de la resolución 8/12 de la Conferencia de los Estados Partes de la Convención de
las Naciones Unidas contra la Corrupción (CNUC) que alienta a los Estados Partes, de conformidad
con la legislación nacional, a considerar el establecimiento y desarrollo, según corresponda, de
sistemas de quejas confidenciales, programas de protección de los denunciantes, incluyendo
sistemas de informes protegidos, y medidas de protección efectiva de los testigos, y aumentar la
concienciación acerca de esas medidas;)

CONSIDERANDO que la protección de los defensores del medio ambiente y de sus territorios y
derechos constituye el núcleo del enfoque de conservación basado en los derechos, según se
reconoce en las Resoluciones 4.052 Aplicación de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los
derechos de los pueblos indígenas, 4.119 Protección de los guardaparques dentro de las áreas
protegidas y en las zonas adyacentes y 4.056 Enfoques de la conservación basados en los derechos
(todas aprobadas en Barcelona, 2008), y la Resolución 5.097 Implementación de la Declaración de
las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas (Jeju, 2012);

APLAUDIENDO los esfuerzos realizados por los defensores del medio ambiente como contribución
esencial a la conservación para las generaciones presentes y futuras y acogiendo con beneplácito
los avances nacionales, regionales y mundiales para atender las necesidades y los derechos de los
defensores, tales como el Convenio de Aarhus, el Acuerdo de Escazú y el acuerdo de cooperación
firmado por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos para promover y proteger
los derechos ambientales y humanos;

RECONOCIENDO que existen defensores del medio ambiente bajo amenaza en todos los ámbitos
de actividad y regiones de la UICN y que se necesita un planteamiento más completo para su
protección, particularmente en las regiones y los ámbitos de actividad con un alto grado de
vulnerabilidad; y

DESTACANDO que es crucial garantizar la seguridad de los defensores del medio ambiente dentro
y fuera de sus territorios y que es necesario detener todas las formas de violencia y criminalización
arbitrarias ejercidas hacia los defensores y evitar que se repitan;



El Congreso Mundial de la Naturaleza de la UICN 2020, en su sesión de Marsella, Francia:

1. ALIENTA al Director General a trabajar con los Miembros estatales y no estatales, incluidas las
organizaciones de pueblos indígenas y ONG nacionales, Comisiones, Oficinas Regionales, Comités
Nacionales, la Secretaría y organizaciones internacionales, tales como las instituciones financieras
internacionales, para:

a. incrementar los conocimientos, la recolección de datos desglosados y la conciencia sobre los
denunciantes y defensores de cuestiones ambientales y los mecanismos de protección vinculados
a otros esfuerzos actuales, como las organizaciones y redes de la sociedad civil, la política del
PNUMA para promover una mayor protección de los defensores del medio ambiente, la Oficina del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y los gobiernos nacionales;

b. examinar el Programa de la UICN 2021-2024 buscando las intersecciones con cuestiones
relativas a los defensores del medio ambiente, entre otras cosas en su programa de iniciativas
relativas a las empresas y la biodiversidad;

c. elaborar una política y un plan de acción de la UICN sobre los denunciantes y defensores de los
derechos humanos y de los pueblos en relación con el medio ambiente, en colaboración con los
propios denunciantes y defensores y sus organizaciones;

d. como parte del informe anual de la UICN, informar sobre el desarrollo y la ejecución de las
actividades relacionadas con la política y el plan de acción sobre los denunciantes y defensores de
cuestiones ambientales;

e. entablar un diálogo directo con Miembros estatales concretos para investigar los hechos de
manera independiente, cuando proceda, y para mejorar la protección sistemática de los
defensores; y

f. movilizar recursos con los países donantes interesados para financiar actividades en apoyo de
los denunciantes y defensores de cuestiones ambientales;

2. PIDE a la Comisión de Educación y Comunicación (CEC), la Comisión Mundial de Derecho
Ambiental (CMDA) y la Comisión de Política Ambiental, Económica y Social (CPAES) que, en
colaboración con los denunciantes y defensores y sus organizaciones, inicien una campaña para
promover y apoyar la labor de los denunciantes y defensores de los derechos humanos
ambientales como una manera de protegerlos de las amenazas y los ataques y de mostrar la
importancia de su trabajo;

3. PIDE a los Comités Nacionales que impliquen a los Miembros y realicen una labor de
sensibilización y creación de capacidad sobre las necesidades de protección de los ambientalistas
y defensores de los derechos humanos y las oportunidades de satisfacer esas necesidades en sus
respectivos países;

4. INSTA a los Estados a aprobar y apoyar leyes que garanticen la protección de los denunciantes y
defensores, establecer medidas integrales de protección de los denunciantes y defensores en
consulta con ellos, y garantizar la responsabilidad y el enjuiciamiento por amenazas y ataques
contra los defensores de los derechos humanos ambientales;

5. EXHORTA a las instituciones financieras y las empresas a ejercer la diligencia debida incluso
mediante el uso del consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas,
y establecer y reforzar aún más los mecanismos de reclamación y reparación en materia de
derechos humanos y mantener consultas significativas e incluyentes, entre otras cosas sobre el
uso del consentimiento libre, previo e informado con los defensores, los grupos posiblemente
afectados y otros interesados pertinentes como parte de un planteamiento de tolerancia cero de la
violencia en las cadenas de suministro; y

6. EXHORTA a las oenegés y otros en la comunidad de la UICN a aplicar, defender y exaltar los
derechos humanos, y ejercer la diligencia debida en relación con los derechos humanos y
comprometerse al uso del consentimiento libre, previo e informado de los pueblos indígenas.


